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Acta No 3 (AS. No 3/{¡4r0¡t 2018)
Resoluclón No 0158-00-2018

"POR LA CUAL SE APRUEBA EN PARTICULAR, EL REGLAMENTO GENERAL DE
ELEccIoNES DE LA UNIVERSIDAD NAoIoNAL DEASUNCIÓN"

VISTO Y CONSIDERANDo: El orden d€l dfa:
La Reoluclón No 0038-{10-2018, Acta No 3, de fecha 7 d€

febrero de 2018, del Consejo Superior Univers¡brio 'POR LA CUAL SE
APRUEBA EN GENEML, EL REGLAMENTO GENEML DE ELECCIONES
DE LA UNIVERSIDAD NACIOML DE ASUNCIÓN':

Las 4. de fecha 14 de febrero de
2018; y No '14 de matzo de 20',|8, del
Consejo la metodologfa a

Generales de la

presentes sobre
de Ia reunlón

de 20'18 y

la Universidad

DE SUS

0158-01-2018 Universidad Nacional

Artfculo lc.-

Tltulo I
Ds las olscclonos €n la UnlveEldad Naclonal de Asunclón

Capltulo I
De la8 dlsposlclones generales

El presente Reglamento General regirá para las elecciones de los miembros de
la Asamblea Un¡versitaria y del Conselo Superior Universitario de la
Univers¡dad Nacional de Asunción, asf como para las elecc¡ones de los
m¡embros del Consejo Directivo y del Tribunal Elec{oral Independienta de las
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Gapftulo ll
Del derccho del sufraglo

El sufragio es un derecho, un debér y una función pública que habilita al
ciudadano universitario a participar en la constitución de las autoridades de la
Universidad Nacional de Asunc¡ón.

Artfculo 3o.- Son electores los
establec¡dos
presente

AÉfculo 40.- Nadie del suftagio. Las
la liberiad y la

Los ¡nfractores
vigentes que

Artfculo 5o.-

Artfculo 60,. deben ceñirse
los

de cumplir

Ardculo ?É.- EI el derecho de cada
La oubl¡cidad del

escrutinio

Artlculo 8P.- Las causales de incompatibilidad son de ¡nterpretación
restingida. Todo ciudadano un¡versitario puede eleglr y ser elegido siempre
que el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción o las normas vigentes
no limiten expresamente el derecho de elegir y el de ser elegido.

Capltulo lV
Del T¡lbunal Electoral lndependlente

Artfculo 9o.- El Tribunal Electoral lndep€ndiente FEI) es el órgano responsable de la
organización, la dlrécción, la fiscalización y el iuzgam¡ento de todo proceso

..il..(21

Artlculo 2o..

que reúnan los requisitos
Nacional de Asunción y en el

"f'r" +4JF-
iar.{Al

ofganEaclon, la olrécclon, la nscalz¿lclon y eLluzgamlenlo oe rooo ploceso
electoS$$fn el Estatuto de la uNA" Ef 

fl¡icaautondad 
en materia

(Wn " /{
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Acta No 3 (A"S. No 3/04/04/2018)
Resoluclón No 0158{¡0-2018

electoral en esta instancia. Atenderá y sesionará vál¡damente en cada
Facultad. Sus resoluciones podrán ser apeladas en un plazo de cinco dfas
hábiles y perentorios ante el Consejo Direc'tivo de cada Facultad, el cual deberá
d¡ctar resolución en un plazo de cinco dfas conidos. Transcunido dicho plazo

sin que el Consejo Directivo se haya pronunciado, se tendrá por rechazada la
apelación. La resoluc¡ón expresa o ficta del Consejo Diredivo será recunible en
un plazo de c¡nco dfas hábiles y perentorios ants el Consejo superior

resolución en un plazo de cinco dfas
SuDerior U niveritario se

Artlculo l0o.- EITEI

a) sus regpectivos
en comicios de

escalafonado.

eleg¡dos por

eleg¡dos por

electivos en

Artlculo llo,- permanente de un
por el suplente. Los
reunir los requisitos

para fueron elegidos cesarán
En el caso de que el

miembro
requ¡sitos

dejen de reunir los
a elecciones para elegir a los

rcstante.

A¡tlculo l2o.- Los miembros del TEI serán elegldos en comicios a reElizarse en el mes de
octubre en conlunto con los comic¡os de los órganos de gobiemo de la UNA y
durarán en sus funciones por tres (3) años @nseculivos, excEpto los
represeniantes del estamento estudianü|, quienes durarán dos (2) años. Podrán
ser reelegidos por única vez en forma consecuüva o altemada, por eshmento.
El TEI será presidido por un representanto docente elegido por mayorfa slmple
de sus miembros. será désignado secretario del Presidente un m¡embro que
resulte elegido de entre sus mlembros restantés. Los demás acfuarán como
vocales. El Secretario de la Facultad será elsecretario del TEl. En tal carácter

UniverÍtario, órgano
hábiles. T

vocales. El Secretario de la Facultad será el-Secretario del TEl. En tal carácter
tendrá vgz-,pgryffoto, y no sará paie fJuórum del TEl.

csu/sc4rpa./bv/rbvdcar @W V 
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Acta No 3 (4"S. No 3/04/04/2018)
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El resultado de los comicios será aprobado por el Consejo Dhectivo y
homologado por el Consejo Superior Universitario.

En un plazo de c¡nco dfas hábiles y perentorios, el o los cand¡datos o sus
apoderados respeclivos podrán ap€lar la resolución de proclamación del TEI
ante el Consejo Direc,tivo de la Facultad conespond¡ente en escrito fundado al
que se deberá adjuntar toda la documentación y las pruebas pertinentes. El
Presidente del taslado del escrito de apelación y de
la candidatos por el mismo plazo
de cinco
Directivo

plazo señalado, el Consejo

..il..(4)

A¡tfculo 13o.-

Art¡culo l4o.-

dentro
(5) dtas mnidos. Si
Consejo Directivo, se

de los comicios.

A¡tfculo 15o..

General.
en el

por el

en este

y demás

al padrón

de votos a más tardar
conforme a la propuesta de

Ios
Capacitar a receptoras de votos sobre el
procedimiento que para el buen desempeño de sus funciones.
Establecer los locales y el horario de votación.
lnstalar las mesas receptoras de votos el dfa de la votación,
Efecürar el cómputo de votos y el juzgamiento de las elecciones, asf como
la proclamaclón de quienes resulten electos, y notificar dicha proclamación
al Consejo Dlrectivo y al ConseJo Superlor Univercitario de la UNA"

Artfculo 16o.- El TEI tendrá su sede en el local de la Facultad respecliva, la Secretarfa de la
Facultad funcionará como Secretiarfa del TEI y la Mesa de Entrada de la
Facultad será Mesa de Entrada del TEl. La Mesa de Entrada funclonará en
dfas v horarios de atención habitual. Todas las actuaciones del TEI serán

s)

h)

D

)
k)
D

dfas y horarios de atención habitual. _lodas las actuaciones del TEI serán
asentadgfll acFt firmadas por los fetbros presentes. Las decisiones serán

csu/sc4rpa/bsv¡bvs/cst WW V 
pásrnaedo34



'U niv ersílal t faciana [ fe Asunción

tomadas por mayorfa simple de sus miembros presentes. Las resoluciones
serán firmadas por el Presidente y el Secretario del TEl. Las resoluciones serán
publicadas en el tablero do anuncio y en el sifio web del TEI de la Facultad
respectiva. El TEI t6ndrá cuórum con la presencia de tres miembros. Se
requiere la presencia de al menos un miembro de cada estamento en la
primera convocatoria. Para la segunda convocatorla, que tendrá lugar una hora
después de la primera, no será necesaria la presencia de la cantidad mfnima
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www.r¡nr.py
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fslols¡¡ 595 - 21 - 5a5540/3,545546

CP! 2160,9a¡ Lor€¡zo - ParaguaY
Crmpns d€ la Ul¡Ar San Lo.6n¿o - Pllagüal

Acta No 3 (A"S. No 3/0/ü0412018)
Rosoluc¡ón No 0l 58{¡0-201 I

de miembros de cada

TEI no Dodrán ser
convocados dichos

ind¡vidual. en la
electoral que le
e:ilamento y en

se halle inscripto en

Son elegibles los ciudadanos universitarios de nacionalidad paft¡guaya que

reúnan los requisitos establecidos en el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de
Asunción y en el presente Reglamento Géneral.

No podÉn ejercer funciones elec{ivas:

a) El esfudiante que haya abandonado sus estudios durante dos (2) años
consecuüvos.

..//..(5)

Artfculo 17o.. Los

Art¡culo l8P.-

Artlculo l9o.

Artfculo 20o,-

Artlculo 2lo.-

la iót
\

Para
el Re

Del

ffi,
'trtr 

119

$hS,e\:r
k-"*1

b) El ciudadangTir^.S91" que tanga 
?ryncia 

penal firme y ejecubriada

@ff*no"n' (/
csu/scÍrpa/bvflbvrJcat 
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Ach No 3 (4"S. No 3/0¿f¡04/2018)
Resoluclón No 0158-00-2018

El ciudadano univeritario con interdlcclón o inhabilitación declaradas en
ju¡cio.
El estudiante al que se le haya cancelado la matrfcula.
El ciudadano universihrio que haya sido deslituido conforme a las
disposiciones legales o al Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.
El ciudadano univeBitario que tenga inhabilitación legal o judicial pa|a el
ejerclclo profesional.
Los que fueron reelg consecutiva o altemada,

vál¡do oara la
sma, ügente o de
modo permanenta,

la debida
y demás

Cada un¡dad académica tendrá un Reglsfo Cfvlco Unaversitar¡o Permanente,
que constará de tres padrones:

a) De Docentes, para la inscripc¡ón de los docentes escalaficnados en
ejerc¡cio de la docencia.

b) De Graduados, para la inscripción de los graduados que no son docentes
escalafonados en esa Faculiad.

c) De Estud¡antes, para la ¡nscripción estudiantes ciudadanos

..il..(6)

Artfculo 22o.-

Afüculo 23o.-

Artfculo 24o.-

c)

d)

s)

Del
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..u..\t t

Art¡culo 25o.- El padrón docente estará constftuido por la nómina de los profegor$ ütulares,
adjuntos y asistentes de la Facultad respéctiva, en ejercicio de la docencia,
inscriptos como dispone este Reglamento General.

Artlculo 26P.- El padrón de graduados estará constituido por la nómina de los graduados de
la Facultad respectiva que no son docontes escalafonados o los escalafonados
que no están en ejercicio de la docencia, ¡nscriptos como dispone este
Reglamento General.

AÉfculo 2?8.- El padrón nómina de los estudiantes
que hayan aprobado el

pfimer o un mfnimo de
contienen los dos (2)

equivalente al
inscriDtog como

A¡tlculo 28P.- en la misma
Faculhd,

el TEI deberá

Artfculo 29o.- Superior
que camblen

ntes seg¡ln el
en el ejercicio

el suDlente de un
se deberá convocar a

el periodo restante.

Artfculo 30o,-

Artfculo 31o,.

El Registro depurado y ampliado en la
forma General.

Son causas de suspensión en el ejercicio del derecho del sufragio las
sigulentes:

a) El estudiante que haya abandonado sus estudios durante dos (2) años
consecut¡vos.

b) El ciudadano universibrio que tenga sentencia penal firme y ejecutoriada,

habilitación declaradas en

CSU/SG4Aa/bv¡bvdcat Página 12 de 34
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Son causas de exclusión del Regisbo CMco Universitario las siguientes:

a) El fallecimlento.
b) La suspensión o pérd¡da de la c¡udadanfa universitaria.
c) El esfudiante al que se le haya cancelado la matrfcula.
d) El c¡udadano universitado que haya sido destituido, conforme a las

disposiciones legales o al Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.
e) El ciudadano Inhabilitración legal o judicial para el

ejercicio

para los
prev¡sto9 en el

Regisfo Cfvico
su ciudadanfa o

en un año

a) Si está maliculado en el

b) Si el semestrd está maüiculado en
el p€rfodo los meses de enero a julio en el
año de las elecc¡ones.

Secclón lll
Del prepadrón

Con base en los regisbos provefdos por la Secretiarla de la Facultad, cada- TEI
elaborará los prepadrones de los docentes, graduados y estudiantes inscriptos
automáücamente, y procederá a labrar un acta, firmada por todos sus
miembros, que contendrá los prepadrones. Además, remitirá los prepadrones al

..ii..(8)

Artfculo 3?.-

Añlculo 33o.-

Artfculo 34o..

Art¡culo 35o.-

Artfculo 360,-

Artfculo 37o.-

Rectorado de la Universidad Nacional de 4sütpión y los publicará en los

*uor*^"r*,1"'Wiso 
v en el sit¡o weo 

W*'o 
'ooo*l**" 

,. o" *
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Todo ciudadano univerEiErio podrá solicitar al Pres¡dente del TEl, por Mesa de
Entada de la Facultad, la copia del prepadrón del estamento al cual pertenece.
El TEI podrá proveer copia del mismo, siempre a costa del pet¡cionante en
papel o en medlo magnético o digital.

Secclón lV
De las tachas y reclamos

serán deducidos por escrito,

..//..(e)

A¡tfculo 38o,-

AÉlculo 3go.- Las tachas y
al que se pertinentes. El escrib
ssrá de la Faculhd.

Artfculo 40o.- d€ntro del periodo de

su exclusión:
oÍo c¡udadano

Aruculo 4lo.- oficiales
al afecbdo el

en la que

Artlculo 42o.- que fuúere en
o los serán

que llevará la firma

unlveng¡tarlo

Artlculo ¡Bo.- La depurac¡ón del Reg¡stro es permanente, excépto desde
la segunda quinc.na del mes de ago3to hasta el úlümo dla hábil del mes de
noviembre del año en que s6 realicen las elecclones.

La depuración es responsabilidad del TEI y üene por objeto exclu¡r del Registro
Cfvico Unlversitario las inscripciones conespondientes a:

a) Los ciudadanos universitarios fallecidos y declarados presuntamente
fallecidos por sentencia jud¡ciEl.

dejará la última inscripción
cuales se les suspendan o

b) Las inscripciones rep€t¡das. En este casor,Fg
re€,lizada. Los ciudadanos universitarioEá loé

csu¡sc4rpa/bv¡bwcst'"Wfra 

univeritaria' 
(/
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c) El TEI podrá solicibr ¡nforme sobre las defunciones a la D¡rección General
del Reg¡stro Civ¡l de las Personas. A esté éfecto, proveerá a este
organlsmo cop¡a de los padrones.

El inscripto deberá comunicar al TEl, por Mesa de Entrada, las modificaclones
que suftieren sus datos personales por cambio de estado o decisión judicial.
Para el efecto, deberán acompañar el orig¡nal o la copia autenticada d6 los
documentos consignación de la conección én el
Regisfo Cfvico

los mismos. el TEI
en el prepadrón.
¡les y todas las
del TEl. Uno de
en los tableros

remitido al

de aviso y en el

..//..(10)

AÉfculo ¿14o,-

Artlculo 45o.-

Artfculo 460.- Los comicios por el TEl. La resolución que
@nvoque a lo8 465 cargos a ser llenados y el p€riodo

será oublicada en los tableros oficialesde duración de estos.
y en el sitio web de la Facultad. Además, deberá ser comunicada al Rectorado
de la Unúersidad Nacional de Asunción.

El caléndafio electoral será publicado por tres dfas consecutivos, como mfnimo,
en al menos dos perlódicos de gran clrculación.

Los comicios se realizarán dentro del predio de cada Facultad. En caso de que
por cualquier Inconveniente no pudiera realzarse en el predio de la Facultad, el

Artfculo 47o..
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.Jt..(11)

estamento. La duración de las votaciones será de ocho (8) horas y el TEI
decid¡rá el horar¡o especffico.

Art¡culo 48e.- El TEI elaborará el Calendario Electoral, el cual contemplará las actividades
conespond¡entes en lo9 plazos s¡guientes:

Actlvldades Plazos
a) Calendarización de los com¡cios Dentro dé los c¡nco (5) primeros dfas

hábiles del mes de mavo.
b) Dentro'de los cinco dlas hábiles

posterioies a la fecha de la
Resolución de su aDrobación.
Postérior a la calendarización de los
cofiricios y haÉta el último dla hábil
del rhes de mavo.
Dentro de los prjmeros c¡nco dlás
hábiles,del mes de iunio.

e) Publ¡cac¡ón del prepadrón Desde el sexb,dfa hábil del mes de
:junio hastá el sexto dfa hábil del mes
: de iulio.

f) Recspc¡ón:de tachas o reclamos
al prepadrón

Durante cinco dfas hábiles a part¡r
del séptimo dla hábil del mes de
iulio.

g) Publ¡cáción, comunicación y
citación de las tachas o los
reclamos or€sentados

Durante cinco dlas' hábiles
inmediataménte posteriores al ciene
de.tachas v reclamos,

h) Resolución de tachas o reclamos
presentados

En los primeros cinco dfas hábiles
del mesde aoosto.

i) Elaborac¡óndelpadróndefinitivo Transounido el plazo para resolver
las tachas v los reclamos.

j) Publicación y. exhib¡c¡ón del.
oadrón definitivo

Desde el sépümo dia hábil del mes
de agosto hasta la realizac¡ón de los
cgmicios

k) Presentación de candidaturas y
aDoderados

Desde el décimo dia hábil del mes
de agosto hasta el último dla hábil
del mes de aoosto.

l) Publicación de las candidaturas Duranta los primeros cinco dlas
hábiles del mes de seo[embre.

m) Recepción de tachas e
¡mpugnaciones a las
ca¡Cdaturas

Durante dos dlas hábiles posteriores
a la finalización del perlodo de
publica€f¿h de candidaturas.

3ry ,/
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eleccionario no podrá ser
Et.

..tr..(12)

Activldades Plazo6
n) Comunicación de las tachas y

lag ¡mpugnaciones de
candidaturas a los apoderados
de los candidatos para su
descargo

Durante el dfa hábil posterior al
perfodo de recepción de tachas y
reclamos.

o) Publicac¡ón de las tachas y las
impugnaciones de las
candidaturas:en los. tableros.
ofclales y en el sit¡o web de la
Facultad ,

Durante el dfa hábil posterior al
perfodo de recepc¡ón de tachas y
reclamos.

p) Presentacién de desq?ryos de
cand¡datos tacliados o
impugnados

Dufante tres'dlas hábiles posteriores
a ¡a comunicación.

q) Resoluc¡ón de tachas e
, impugnaciones de los

. candidatos ,

r) Publiqación de la resolución de
aprobsción da candidaturas

gg¡üción de aprobación
a6' la misma s€rá
ló9-tabl6ros ofi c¡ales y

web de la Facultad.
s) Présentacióñ de,la némina dg

miembros de m€sas recoptoras
dé voto v veedores al,TEl

Hasta cinco dfas hábiles antes de la
realizac¡ón de,los comicios.

t) Publicack5n del acto
eleccionario, que contendrá
como mfnimo él lugar, la fecha y
la hora,de los comicios. . .

Al menos tres dfas hábiles antes de
la. realización:de los mismos, en los
tableros oñciales y en la página web
de la Facultad.

'Hastá tres dlas hábiles antes de la
'r'eali?ación de los comicios.

v) lnt¡egración de las mésas
receDtoras de voto

Hasta tres dlas conidos antés de la
realizac¡ón de los comic¡os.

w) lmpresión de los boletines de
voto

debérá estar concluida a más tardar
tres dlas háb¡les antes de los
comicios.

x) Capac¡tación para los miembros
de mesa receDtora de votos

A más tardar, un dfa antes de los
com¡cios.

v) Realización de los comicios En el mes de octubre.*-"* 
: P-"?:üt:!"!isf
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Capltulo ll
De la formalkaclón ds candldatuEs

Artfculo 5Oo.- Estamento Docente: El candidato debetá reunir los siguientes requisnos:

a) Para la Asamblea Universitaria, deb€rá tener la categorfa de Profesor
Escalafonado y estar en de la docencia en carác,ter de tral mn poÍ
lo menos tres

b) Para el deberá tener la categorfa de
docencia en caráctar de tal

de Profesor
de tal con por

ls categoda de
en la Facultad

Artfculo 511. requisitos:

tres años de
estamento en

Io menos tres
en el padrón del

tres anos de
del estamento en

9U

d) Para
t^

Facultad.

Artfculo 5P.- Estamento Esfudianül: El candidato deberá r€unir los siguientes requisitos:

a) Para la Asamblea Univers¡taria, deberá ser ciudadano unlversitario, haber
aprobado las asignafurag de los cuatro (4) primeros semestres o dos (2)
años o un número €qufvalento de asignaturas en su carera.

b) Para el Consejo Sup€rior Universitrario, deberá ser ciudadano universitario,
haber aprobado las asignaturas de los cuafo (4) primeros semesfes o dos
(2) años o un número equivalente de aslgnafuras en su careE.

c) Para el Consejo Diroctivo, deberá ser ciudadano universitario, haber
aprobado las asignaturas de los cuafo (4) primeros semestres o dos (2)

CSU/SGilrpa¡bev/lbvs/cat
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d) Para el Tribunal Elecloral lndepandienb, deberá ser ciudadano
un¡veritario, habsr aprobado las asignafuras de los dos (2) primeros
semesles o un (1) año o un número equivalenb de asignafuras en su
carer€¡.

Artlculo 53o.- Las candidafuras deberán presentarse ante la Mesa de Enfadas del TEl,
conforme al plazo estrblecido en el art 48.

Artlculo 54o.- La oresentación

posfula, firmado por el

coreo electrónlco.

Artfculo 55o.- la recepción de
publicará en los

los cinco
las bchas o las

Artlculo 56P.- oresentaGe en el
de Dublicación.

en el padrón
oor @recer del

de su inscripción

Artlculo 5f.-

ante el

EI TEI electrónico las tachas y las
impugnaciones deducidas o los cand¡datos y corerá laslado de todos
los ántecedentes presentrados, conforme al plazo establecido en el arl 48,
Además, el TEI publicará en los tableros oficiales y en el sitio web de la
Facultad las tachas y las impugnaciones deducidas contra las candidaturas.
Las comun¡cacíones por correo electrónlco o las publicaciones en los tableros
oficiales o en el siüo web de la Facultad serürán de suficiente not¡ficac¡ón.

Artfculo 58o.- Las tachas y las impugnaciones serán resueltias sin más trámites por el TEI
confome al plazo establecido en el art 48. La resolución será fundada y hará
lugar o rechazará las tachas o las impugnaciotEq Con la resolución dlctada
o* "WflTotada 

ra ¡nstanc¡a' *"Yy
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A¡tfculo 59o.-

CONSE¡O SUPERIOR UN¡VERSTÍARIO
tgw.¡¡nt.¡,

6. E¡€ct.: sg€nsral@r6c.q¡a.pt
T€lsfs¡¡ 595 - 2l - 585540/3,585846

CP¡ 2160,3a¡ Lo¡onzo - Paraguay
Campt¡o d9 la uñA, San Lgrsnzg - Pa.aguy

Acta No 3 (A.S. No 310410412018)
Resoluclón No 0l 58-{10-201 I

Capftulo lll
De los comlclos unlvo|tltarloe

Los comicios universitarios serán convocados por el TEl. Este órgano
comunicará la convocación a comicios universfiarios al Rectorado de la
Un¡veÉldad Nacional de Asunción.

Artfculo 60o.- Los comicios oara Universitaria, el consejo Superior
Universitario Asunc¡ón, el TEI y el Consejo
Direc'tivo de oc,tubre del año que

los comicios previstos en
de mayor circulación

concluir como
Además, la

web y en los
medios que

Artfculo 610.. Un ciudadano
excepto los

A¡tÍculo 0f.- del año que

a) Un integr¿r la Asamblea
funciones fes años.

b) Un para integrar el Consejo
Superior
años.

Durarán én sus funciones tres

c) Seis Miembros Titular$ y seis M¡embros Suplentes para integrar el
Consejo Directivo de su respectiva Facultad. Durarán en sus funclones
tres años.

d) Dos Miembros Titulares y dos M¡embros Suplentes para integrar el TEI de
su resDectiva Facultad. Durarán en sus funciones tres años.

Secclón ll
De los comlcloa ds gradüados

'U nht ersilaf Í,facíonaf le fl"sunción

de octubre del año que
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Un Miembro Titular y un M¡embro Suplente de la Asamblea Un¡vers¡taria
por cada Facultad. Durarán en sus funciones fes anos.
Un Miembro Tifular y un Miembro Suplente del Consejo Superior
UniveFitario por cada Faculbd. Durarán en sus funciones fes años.
Tres Miembrog Tiü¡lares y fes Miembros Suplentes del Consejo Directivo
de su respect¡va Facultad. Dura¡án en sus funciones tres años.
Un Miembro Titular y un Miembro Suplente del TEI de su respectiva
Facultad. Durarán tres años.

Artfculo Mo.- Los octubre d6l año que

Universitiaria

Superior
anos.

D¡rectivo

su resDectiva

Artlculo 05o.- La
de

órganos colegiados
con mención

de los Habrá: una boléh para
el cargo de Dara todos los candidatos
por estamento; miembros del Consejo Superior
Universitario para todos los candidatos por estiamento; una boleta para 6l cargo
de miembros del Consojo D¡rectivo d6 las respectivas Facultiades para todos
los candidabs por estamento; y una boleta para el cargo de miembros del
Tribunal Elec¡oral Independ¡ente de las respectivas Facultades para todos los
cand¡datos oor estaménto.

Artfculo 660.- El conten¡do, la diagramación y los colores de los boletines de voto serán
fijados por el TEl. En los boleünes de voto para los cargos de los órganos
coleg¡ados, deb€rán figurar los nombres de todos los candidatos ordenados
alfabéticamente po, e¡ primer apellido, con igualesgracterf sticas de impresión
v fonnat'rñ¡".Hiflespond¡entes casitlas diws para 8u marcación'

csu/sc/¡rpa/Lsvrbvs/car 
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Art¡culo 6f.-

Artlculo 08P.-

Artlculo 69o.-

Art¡culo 70P.-

Artfculo 7{o.-

CONSEIO SUPER¡OR UNIVERSTTARIO
wwvr.|¡na.¡t

C. Elsct.¡ agqn aaal @ rcc.ü ¡a,pt
Talofsx¡ 593 - 21 - 345540/3, 545546

CP: 2160, Srn lors¡rzo - P¡rsgq€y
Catnpua ds la UNA, Sa¡ Loronzo - Paraguay

Acta No 3 (4"S. No 3/0¡t/04/2018)
Resoluclón No 0l 68-fl0-2018

El TEI se asegurará de que en el dfa de la votación se expongan las fotograflas
impresas del rosbo de los candidatos con sus nombres respecüvos en el cuarto
oscuro y en lugares visibles.

El TEI solicitará a la Facultad la impresión de los boletines de votos de manera
que los mismos se encuenfen l¡stos y disponibles a más tardar tres dfas
hábiles antes de los com¡c¡os.

receptoras de votos
no obedecerán orden

y dos vocales.
Integrar ¡a mesa

nombrados
aooderados yse

todos

a)

b)

'U niv ersila[ $racíona[ le Asunción

no sean
en el arl

48.

Si los
ono

para llenar los cargos
que faltaren serán

sorteados entre candidatos partic¡pantes en los
comicios convocados. Si no se esa posib¡l¡dad, el TEI designará a los
miembros de mesas falhntes. Efectuada la des¡gnación, se procederá al sorteo
del presidente y de los vocales de mese, con el confol de los candidatos o
apoderados intervinientes.

Votarán en cada mesa receptora de votos:

Loe c¡udadanos que figurasen en el
establecida oor el TEl.

de la mesa, cuya serie será

CSU/SG4rpa/bsYf bvdcal Páglna 22 de Y
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Hasta el dfa anterior a la celebración de los comicios, los integrantes de las
mesas recap¡oras de voto deberán concurir a la convocatoria del TEI a fin de
recibir las ¡nstrucciones requeridas para el conedo ejercicio de Eus funciones,
asf como para esclarecer las cuestiones dudGas que pudieEn susciErse en el
desanollo del acto comicial.

Son obligaciones de los miembros de la mesa receptoE de voto.

Exhlbir sus
de los veedores de los

acta de apertura, en la
del funcionamiento

y de los

de seguridad y

se susciten.
el recinto del
respeto a los
o que pueda
disposiciones

en tas umas

del elec'tor.

orotestas de los

Elaborar mesa de sufrag¡o, en la que
constarán: él hora del ciene de la mesa:
nombre y apellido presentes; de los veedores de los
candidatos; la canüdad de votos pof candidato y cargo, asf como los votos
en blanco y nulos.

A¡tfculo 74o.- Está proh¡b¡do a los miembros de las mesas receptoras de voto:

a) Rechazar el voto de las personas que porten su cédula de idenüdad civil y
que se encuentren registadas en el padrón de la mesá.

b) Recibh el voto de las peBonas que no consten en el padrón, salvo que se
trate dE veedores acreditados en la mesa resoectiva.

edores u otras personas

..i/..(r8)

Artlculo 72o.-

A¡tfculo 73o.-

a)
b)

c)

h)
n

D

k)
r)
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d) lnfluir de alguna manerÉ¡ en la voluntad del elector.
e) Réalizar el escruünio fuera del recinto electoral.

Capftulo Vl
De los apodendoe y veedoree

Los apoderados deb€rán €star ¡nscrlptos en el padrón de su estramento. Tienen
derecho a accede¡ elec'torales. a examinar el desanollo
del acto reclamaciones y protesbs.

Cada
mesa

otro suolente ante cada
presentada ante el TEI

de mesa para el
uno de ellos. El

al veedor el
y apellido del

en el padrón
con firma del

y junto a la

@n$ar en el
efectuada.

La omis¡ón de su

Durarite el desanollo del acto comicial, los m¡embros del TEl, el personal
administrativo afectado a las tareas elec.torales y los integrantes de las mesas
receptoras de voto serán provlstos de al¡mentos y beb¡das sin alcohol por la
Facultad resoec'tiva.

dfa de celebración de los
y garantbar la libertad y

..il..(1e)

Artfculo 751-

Artfculo 761-

Artfculo 77.-

Artlculo 781-

Artfculo 79o..

b)

c)

De
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En el dla de los comicios queda prohibido:
a) La aglomeración d€ personas o la organización de grupos en un radio

inferior a doscientos metros de los centros en que func¡onen las mesas
receptoras de voto, que directa o indirectamente puedan s¡gnificar cualqu¡er
presión sobre los electores, a menos que se trate de electores formando
filas delante de las mesas para sufragar.

b) La portación de armas, aun mediando autorización acordada anteriormenta
Dor autoridades el mismo radio señalado en el inciso
anterior.

c) La dos horas desDués de

d) El en el predio de Ia

e) ¡os candidatos o
artlculo.

habilitar puestos
centros en que

se reun¡rán en
fijado para el

no acudiere le
la presenc¡a de un
miembros, el TEI

..r..(20)

Artfculo 80o.-

Artlculo 8lo.-

Artfculo 8?.-

Ar culo 83o.- lnsElada la

a)

b)

c)

del pres¡dente y los
vocales, se requeridos a tjal fin:

Umas suficientes provefdas por la Facultad, colocadas en lugar bien visible
para el depósito de los votos.
Una casilla como cuarto reservado pafa marcar el voto, provefdo por la
Facultad.
Número suficiente de boleünes de voto y demás elementos usados en la
votación. Si faltare cualquiera de estos elementos por cualquier
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Un ejemplar del padrón electoral de la mesa, que deberá ser colocado en
lugar visible y hallarse a disposición de los electores para cualquier
consulta.
Tres juegos del exped¡ente electoral. Cada expediente electoral contendrá:
Acta de instalación de mesa y apertura de votac¡ón, acta de incidentes de
susütución de miembros de mesa, padrón electoral, casillas especiales
para el voto de los m¡embros de mesa, apoderados y veedores; acEs de

..il..(21)

Arfculo &41-

Artfculo 85o.-

Artfcülo 860.-

Artlculo 87o.- La

Añfculo 88e.-

ciene de la
certificados

b)

c)

d)

e)

üñversilal Nacionaf [e Asuncion

cada uno de los cargos elegidos:

de los veedores. Si los
a los mismos. No se

participante en los

tales como
cuartos oscuros,

voto sobre las

n que los
de la mano

sustancia
que e¡ elector

y muestre
volar en su mesa

elector en los siguientes
casos:

a) Cuando los de idenüdad civil no coincidan
manifiestamento con de Ia mesa.
Cuando la édula de ¡denüdad civ¡l sea ostensiblemente falsa o
man¡fiestamente adulterada. En esté caso, la mesa deberá realizar la
denuncia conespondiente al TEl.
Cuando tenga algún dedo do la mano manchado con tinta ¡ndeleble
utilizada en los comicios y sin la constancia que demuesÍe haber vohdo
en otra facultad.

de las mesas receptoras
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El acta de consütución de la mesa se labrará Íeinta minutos antes del horarlo
de inicio de los comicios. En ella, se dará cuenta de la instalación de la mesa y
de los hechos que pudieran haber acaecido. La suscribirán el presidente, los
vocales y los veedores, en su casor Los nombres y apell¡dos de los mismo
deberán consignarse con claridad en el documento citado. Esta acta y la
documentación anexa formarán la cabeza del expediente e¡ectoral de la mesa.

Artlculo 9(F.- Los int€grantes de la voto tienen autoridad exclusiva para
conservar el Ios electores y mantener la

que la entrada al local se
que üenen derecho a

en casos en que los

Artfculo 9lo.- Ia votación: los
los veedores y

debidamente
los requi€Ía el

Artfculo g2o.- efecto deberán

Artlculo 93o.-

Artlculo 94o.-

con Ia cédula de

Cuando la por sf o a consecuencia de la
reclamaclón que o apoderado, sobre la idenüdad
del elector que se ; decidirá pof mayorfa a la vista del

..il..(22)

Artfculo 89o.-

Artfculo 95o..

A¡tlculo 96".-

documento de ident¡dad y del padrón de la mesa. De ello se labrará acta, que
se un¡rá al expediente elec,toral.

S¡ la ¡dentidad del elector no es impugnada, los dos vocales fimarán al dorso
del boletfn de voto en la parte sombreada y lo entregarán al elector antes de
pasar al cuarto oscuro.

En el cuarto oscuro respectivo, el eledor marcará él boletfn de voto. Luego de
doblarlo, volverá a la mesa y lo entregará al presidente, quien firmará al dorso
de este en la parte sombreada. Dewelto €l boletfn de voto al elstor, este lo

CSU/SG4rparb8v¡bvs/c¿t
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Antes de depos¡trar el boletfn de voto en la uma, el eléctor marcará con ünta
indeleble hasta la cutfcula de la uña del dedo fndice de la mano derecha u ofo
dedo a falta de este. Luego de haber depositado el voto, recibirá como
constancia de haber votado un comprobante escrito con sus apellidos y
nombres, número conespond¡ente de padrón y mesa en la que votó.

En caso de suspensión definitiva de la votración, no se Gndrán en cuenta los
votos emitidos ni se Los integrantes de la mesa

ds los votos que se hayanf€ceplofa oe
depositado

o de cualouier ofo
uno de los

el personal de la
de ellos, con
se encuentre

funcionar sin la
susüfución se

de Ia mesa
electores que
y no p€rmitirá

que aún no Io
habilitadas al

función que cada uno
resoectivas mesas.

en el padrón el n¡lmero de
será firmada por los miembros
firmarán los veedores de los

Tftulo V
Del Escrutlnlo

capftulo I
Del escruünlo y del Julclo de las elecclonea

..il..(23\

Artlculo 97o.-

Artfculo 98P..

Artfculo g0o.-

Artlculo 1001-

Artfculo l0{o.- A

Artlcülo {0?.-

Artlculo 1030.- El voto es secreto, péro el escruünlo es ptlbllgg. Terminada la votación

"*,."""*",*]]:w¡o' 

cuarqu er "*""w " t*::::,":

A su térm¡no,
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..il..(24)

s¡lencio, a la distancia prudencial que disponga el presidente de mesa, quien
üene Facultiad de sol¡citar al TEI la expulsión en forma inmediata de las
personas que, de cualquier modo, entorpezcan o p€rturben el escrutinio.

Artfculo 1040.- El escruünlo se realizaÉ en el mismo sitio en que tuvo lugar la votación en un
solo acto ¡nintenumpido. Se ajustará al siguiente procedim¡ento:

En primer
se cenó la

a reürar la precinta con la que

Una de los boleünes contenidos
del modelo utilizado para

y los vocales será

por cargos
mesa. Si eistiere

S¡ el número de
los datos del

es igual al del
de menos, se
de boletines

emmoos Dara

Artlculo 1050.- en la uma. A
los boleünes y

Artfculo 1ofl.- Con votos obtenidos por

a)

b)
en
la

cargos.
vocales

una vez lefdo. a los
miembro de la mesa o

Artlculo 107D.-

Artlculo'108p,.

Artlculo 1090.-

veedor, en sobre el contenido de un
boletln lefdo Dor su entrega en el acto para el
conesDondiente examen. de mesa le entregará el boletfn y
permitirá su revisión.

Es nulo el voto emitido en boletfn diferente del modelo oficial o que tenga
marcada un número superior de preferencias al n¡lmero de cargos €n pugna en
dicha elección o que no lleve las fimas de los miembros de mesa.

Sé congiderará voto en blanco el bolstfn qu6 no tenga marcas.

Terminada la lectura de los boletines, se procederá al recuento de los votos. A
conüql¡qción, pf presidente preguntará si hay algxlaalrotesta que hacer contra.4tlHÍtlt-ur^.r.rtt , I ll| .-F-. rÍ/ I t//"P- ''l l \g págrns 29 d€ 34
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el escruünlo; no hab¡endo n¡nguna o después que la mesa resuelva las que se
hubier€n presentado, anunciará en voz alta el resultado del escrutinio.
Inmediatamente se procederá a labrar el acta del escrutinio, én el que se
asentarán los resultados obtenidos para cada cargo, as[ como los votos nulos y
en blanco. El asiento de los totales so hará en letras y números.

Artlculo ll0o,- lgualmente, se cons¡gnarán en forma sumaria en el acta las reclamac¡ones y
las impugnac¡ones electores, ve€dores, apoderados o
candidatos, las

Artfculo lllo..

Artlculo l1?,-

Art¡culo {13o.-
habil¡tadas para

AÉfculo 1140.- El TEl, al a todas las mesas
receDtoras de hará el cómputo de los votos
emiüdos, con asistencia
consistirá en la suma total de los resultados qus anojen las actas de escrutinio
de las mesas que funcionaron en los comicios. Debe establecer la canüdad de
votos logrados por cada uno de los cand¡datos y en cada uno de los cargos, asf
como el número de votos nulos y votos en blanco.

Artfculo ll5o.- Si en el escnfinio resultaren dos o más candidatos con igual número d6 votos
para el mismo cargo y el n¡lmero de candidatos asl votado fuere mayor que el

que
el acta

asf como toda otra mención
Suscribirán obligatoriamente

de voto y, si lo

enbega al TEI del

), a la que se

votaclón.

y objeciones

con$pond¡ente.

votos, comprobará siEt'
lel
Ios

de cargos a proveer, se procede¡É a comicios complementarios para cubrir las
vacanc¡as resultantes del empate. Los comicios coDdementarios se llevarán avacanc¡as resultantes del empate. Los comicios cog$ementarios se llevarán a

*r 
".**rr*lWdiézdras 

háb'esco^'o*" 

W 
o" 

" 
:;,::"::
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En las elecciones complementarias solo parüciparán aquellos candidatos que
hubieren empatado.

Para los casos en que deba elegirse más de un suplente, si del escruünio
resultaren dos o más cand¡datos con igual número de votos para el mismo
número de cargos, el TEI procederá de inmediato al sorteo para determinar el
orden, con excspción del estamento docente, en el que el de mayor categorfa
déntro del escalafón suplencia. En caso de que el empate
se produzca se Drocederá al sorteo.

de las elecc¡ones, asf
El TEI noüficará dicha

y al Consejo

convocaoos
la aprobac¡ón y

por el TEl.

electoral,
de concitar la
la exposición,

y afiches que

..il..(26)

Artlculo f160.-

Artfculo 1170.-

A¡tfculo ll8P.- EI
los

en la
para los cargos electivos;

espac¡os en con mensajes que llaman a
votar por espac¡os én periód¡cos
(diarios, revistas, con propuestas de candidafuras. La propaganda
electoral se extenderá hasta dos dfas antes de los comic¡os. En estos dos dÍas
prev¡os a los comicios, está prohibida toda clase de propaganda elecloral.

Artfculo I l9o.- Queda absolutamente prohibida la propaganda cuyos mensajes propugnen:

a)
b)

CSUISG¡rpa/bv¡bvsicat

Todo üpo de discriminación.
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c) La instigación a la desobediencia colec,üva al cumplimiento de las leyes, de
las decisiones judiciales o de las disposiciones adoptadas para
salvaguardar el orden p¡iblico.

d) Las injurias y las calumnias.

Artfculo 1201- Una vez expirado el plezo para la realización de la propaganda electoral, están
prohibidas la realización de aclos de prosefitismo, la portación de banderas,
atuendos con acclones de esa natuEleza.

A¡tfculo l2lo.- queda prohibida la

Artlculo 1220.- de la
los dafios que

deberán

Artfculo {23o.- Son

a) en el local de voEción
que

b) La efstencia garantfas establecidas én
el presentE reglamento, como:
i. Real2ación generalizada del escrutinio y cómputo en lugares distintos a

los establecidos.
ii. Recepción de votos en fecha y lugar dlsüntos a los establecidos én la

convocatorla.
iii. Recepción de votos por p€rsonEs d¡stintas a las deslgnadas.

c) Que mediasen violencia flsica o presión de personas ffsicas o autoridades
sobre integranGs de las mesas receptoras de voto.

d) La distorsión generalizada de los escrutinios por causa de enor, dolo o
violencia.

S¡n per

ñjación

a)
b)

4f\
h{q$1

e) Cuando se utilizaren padrones o boletines de vo¡lftlsos o no so habilitare

csu/sc4rpa/bsv/rbvdcar' üWgffi;otoaalsúno,ndidato' 
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Artfculo 1240.- La declaración de nulidad con base en las causales mencionadas en el artfculo
anterior, podrá limitarse a una mesa.

Artfculo 1251- Son causales de nulidad de las elecciones réalizadas ante las mesas
electorales:

La ausencia, desfucción o desaparición de la documentación preüstra en el
arttculo I 'l 'lo de esteleqla+nanto-ceneral.
La
La que no figuran en el

ante ella.

receptora de voto

de un

identidad a los

o estas

disposiciones de
del

univérsitarios. El
a pedido de parte la

directo de
citadas,

El que se de d¡chas infracciones
podrá pedh al
del acto. La

la declaración de nulidad
se hará denfo del Dlazo de fes dtas

deberá resolverlo sin más hámite.

Titulo Vlll
Ds las lnfracclones ponales

Capftulo I
Ds lae actlvldadss electorales

udadanos que

a)

b)
c)

Artlculo 126P.- Son

Artlculo 1270.-

Arilculo 128P.. A

CSUiSG/jrpaibsv¡bvs/cat

hábiles y perentorios, contados desde el dfa siguiente a la realización del acto
impugnado. La interposlción del recurso será fundada y el TEl, en su caso,

responsab¡lidad penal,
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desempeñen funciones electorales, tales como m¡embros de la mesa receotora
de voto, veedores y apoderados de los candidatos, quedan equiparados á los
funclonarios de la UNA.

Artfculo 1290.- Toda la documentación e¡e6{oral, tales como actas, padrones, protestas é
¡mpugnac¡ones, tienen la calidad de insÍumento público.

ü rcir., ersilal $l'acionaf le flsuncün

/)lltu
HECTdR A" ROJAS SANABRIA

Artlculo 1301- Los

Artfculo l3lo.-

Artfculo 1329.-

AÉfculo 1330..

Prof. lng. Agr.
SECRETARIO

De lo€

los estiablecidos en las

en el
deberá elaborar

del proceso
afinde

inmediata.

Afin del Estafifo vigente
para la integración del

TEI, IA no cuentan con un TEI en

todas las etaDas
en el que contemplará

este caso, la Com¡sión Elec{oral
podrá fijar plazos breves y a fin de podgr realizar las elecclones en el
mes citado.

- RECTOR EN EJERCICIO

á3'
Dffi-tno"

CSU/Sc4rpa/b€v¡bdcat

Y PRESIDENTE
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